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l»BBCatdK>iU>i»INISTRAClÓN; 
Oall* M  Oarmen, nAm. 00,' principal, 

Tvléfono núm. 2.649.

WBWTA DB BJBMPIaAitK; 
Ministerio de, le Qobernaclón^ plante bcje. 

Número suelto, 0|50.

—  S U M A R I O — ¿ 
murtii •n«iai.

I ^ s t o r i q  d a S m l a - y  J u a t i v i a :
J ^ l  dá^efo que el Registro
 ̂ ^^etitñd iñ) éf»U riim /áe préstam os dedo-  

t^eét^Q e/si 7Ĵ /̂  de
irn irn^m  m
€§> fa  %9M vM  de los ^e^isf^rúé
y  dé, N oiartaáó a  éá^^o «8 wné^ñé^Ws 
Jefes de la  m ism a, jcon el persofu tls^u^^  
iiéhw *qm fiii9rey¡Í^mtH&.

^ük*o mómkmmda Jifaffiái^ado d eM  4 ¥>^^enr 
sifí d 2). JÊ eáro
Escobar y  Muñoz, B isca t de la  Audién- 
cia T erritorio} de AÍtidchie,  ̂ ■

OÍro Jubtiando d  É , R einaldo Esponera y  
Gúinbau, W iy is tra d o  de la  Audiencia Ter 
rr ito r ia l de, Sevilla.

Mlnlsterb de Marina;
f i fa l  decreto disponiendo que el Inspector 

cié S a n íd á d  dé la  A rm ada D. José Dehos 
y  P a r ís  cese en e l cargo de Inspector g e ' 
n era l in terino del Cuerpo y  quede de 
mmím^iAí^des.

(Biro di^^^iend^ que p o r  haher cesadí^ en 
e l m rga  de gobernador civil de la j^ O ' 
p tf lé d  de S a léa res él Senador B. A ^ g é  
Permándee Caro y  Noucilas, se encargue 
nuevamente de su destino de Inspector 
g e t^ a l  del Cuerpo de S an idad  de taíA r- 
madOr' -O" .

Efalisterio de instrqi^eífp Pública y Bellas Artes: 
Meo} decreto derogando el de SG de Oidubre 

délGOq, restableciéndose en todo su vigor 
¿  de ilO de Julio de 1901, sobre el derecho 
á  ocupar Cátedras de número de los Ca~ 

supernum erarios y  A uxiliares  
qué entonces reunían  las condiciones en 
41 w ig idM -

 ̂ Jliaisterlo de Ea Guerra:
R eal orden disponiendo se devuelvan d  lo$

interesados Jas 1,600 pesetas que deposi
taron para rédifhir se dél servició militar 
activo.

Rfínlsterlo de Hacienda:
Real orden decíarañdó que él término me- 

* ' &io dei cam l de francos en elimes de 
4 Febrero próximo pasado ha sido el de 
\ 6,88 por 100.

Mlnleterlo de la Gobernación:,
RéaJorñéiidispordendo qUe el 15 de Abril 

próximo den principio h s  ejercicios papa 
ohUnmeltitula.de 

! Ue,pqra é  ascenso^ de P fifiá t de primera 
j clase á éle Negociado. ‘ ' •
j Ministerio de Fomento:
I Real orden aprobando la distribución rela

tiva á los gastos de conservación, repara
ción, explotación y demás inherentes d 
las obras del canal de Aragón y  Cúíta- 
luña.

Administración Central:
G rac ia  y Ju s tic ia .—S u b s e c r e ta r í a .— 

Anuitciando hallarse vacante la plaza 
dé Secretario de la Audiencia Provincial 
dB Huesca. - a

G üR rra.—Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.— Relación de la$ pensiones de- 

1 clq^a^pkS por este Consejo Supremo du-
i rqnte la segunda quincena del mes de

FehrerÓ próximo pasado.
HAcnMínA.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado^—JVoíic/a de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte loe premios mayores del sor
teo de la Loteria Nacional celebrado en 
él día de ayer.

Dirección G eñeraí de la Deuda y Clases 
Pasivas.—/¿estelado de la subasta para 
la adquisición y  amortización de deuda 
del Tesoro procedente del personal.

G o rrrn ac ió n .—Dirección General de Aá- 
m inistración.—-,̂ lwMMC¿ando haber sido

nombrado JD. Diego de León y'̂  Ramos' 
Contador de fondos municipales de Bu» 
rrianq (Castellón).

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haberse presentado casos de 
pestq bubófiwá on isla ijauricio (Océano

Declarando limpiaB íás procedencias de 
Pernámbucb {Brasil}.

iNSTRüCOióif PÜBtídA.*-Subsecretarfa.— 
Aclaración al anuncio de subasta de las 
ohrfis de ampliación y  reforma de la For 
cuitad de Á^dicinOf dé la Universidad de 
Sánttagb, imértú eH ta G a c e t a  de 25 de 
Febrér&^último.^*  ̂ - ^

F í^ e n t o .— K reeción d e n e ra l  de Agri
cultura, Industria y Gomercio.— 
bando presupuesto^ presentados por la  
Inspección de Repoblaciones forestales y  
ptscicoíds para aténdér d  los gastos que 
setcitan.

Dirección General de Obras Públicas,— 
Carreteras.-Atimewíawdo en 100.000 pese
tas el crédito de conservación de las ca
rreteras de la provincia de Madrid, con 
cargo al capitula lú, articulo 2.^, concep
to 2 del presuptiestq vidente.

A n e x o  l.®---BÓLSÁr^lNSTíTUTo Me t e o r o - 
LÓGicK).—O b s e r v a t o r io  d e  M A um n.—  
OPOSICIONBS.--SURASTAS,-AnMINISTRA- 

, CIÓN JJpNiqiPAL,—Al^Npi.OS OFICIALES* 
;^ANTORÁt.—-ESPBCT,&Ú3LbS.

%NExo 2.®—EdÍótos.—C uadros estadía* 
." tícqsde

G u e r r a .-—Junta  Calificadora de Aspiran
tes á  destinos civiles.— de des
tinos vacantes.

Retación de loé sargentos en activo y licen
ciados de lo las clases qué hait sido signi- 
flcadvs para los^testmos que se citan.

Relación nominal dé las instancias que han  
quedado fuera de concurso.

a n íú ó  3.®— T rib u n a l Supremo. — S a la
í »E€«0 CRIMINAL.-r^-FiÍ^

P A R T E  O F I C I A L  '  I i m i í S T E I H O  » »  « M C I i  T  J U S T I C U-* i: ■:" r ,  ' : . . ‘ ,

f p s i p p o u  m  C W JO D E  niSlSTfiOS

8. U. el R e t  D. Alfonso (q. D. g.), 
8. -IL la Bbiea D#’¥iotoria flagiqma, y 
'SS. AA.>RB. e l Bxíiieipe 4e ^ s tu ñ a s  é In- 
lán te s  D. Ja im ey JX ‘  c o n ^ ú a n
aln  novedad «n snJnapOFtante sa lt^ .

De igual benefloio diefoutan las demás 
p«MÍ6¿a»>de la Augusta Real Familia.

E X P dS IC IÓ N

SEÑOR: Para cum plir lo dispuesto en 
la ¿ey  de 23 de Julio de 1908, es obliga- 
cipii ineludible de este Ministerio la for
mación de un Registro Central de contra- 
tÓB de próstaifios declarados, nulos, que 
deberá llevarse en la Dirección General 
de lc^  J l^ is tro s , Centro encargado por la ‘ 
mi%ma £ ^  de las certi

ficaciones qué réclaineñ los Juzgados y  
Tribunales. "

En el Registro Central de contratos do 
préstamos declarados nulos, constarán 
datos dé todas las sentencias firmes dic
tadas por los Juzgados y Tribunales es
pañoles con afreglo á la  ley llam ada de 
lá Usura y com a interm ediarios entre 

' éstós y la Dirección General de los Regis
tros, sé c r ^ n  registros jmrcitdes, á ca^ga 
de los Presidentes de las Audiencias^ don- 
dé figurarán solatneaite laasentencias del 
íes^eétlyo territorio;^ i



438 1.® Marao 1810 Gaoek de
Así SO asegura la constante comunica

ción entre los Juzgados y Tribunales que 
lian de rem itir 103 datos de lltd sentencias 
y el nuevo organismo central^ ünico que 
ba de expedir las certiflcaciones.

E n la organización del nuevo Registro 
»e ha creído conveniente al interés públi
co tomar como base la de otros Regis
tros q u é  v ien én  funciónandb én  esté Mi- 
uisteélo eón grau  regularidad, lio obs
tante contar alguno de ellos, cón más de 
2.000.000 de asientos, recibii se anualmen
te laás de 85.000 asientos nuevos y expe
d irse tai^biép anualmente 40 000 ccrtifl- 
tacionéS.

Ki sistem a de tarjetas ordenadas por 
riguroso orden alfabético de apellidos, 
en la forma que se planteó en la reorga
nización del Registro de actos de última 
voluntad de 27 de Septiembre de 1899, 
permite certidcár con absoluta seguridad 
acerca del contenido del Registro, sea 
cualquiera el número de asientos que 
contenga.

E l Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto, y espe
ra  obtener del nuevo Registro así orga
nizado las ventajas que se propuso él le
gislador, cooperando eficazmente á la mi
sión encomendada á los Tribunales de 
Justicia.

Madrid, 27 de Febrero de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P .d e V .M | 
Trinitario Buiz Valarinr 

REAL DECRETÓ
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ El Registro Central de 

contratos de préstamos declarados nulos, 
creado en el artículo 7.® de la Ley de 23 
de Julio de 1908, se llevará en la Direc
ción General de los Registros y del No 
taríado á cargo de uno de los Jefes de 
negociado de la misma con el personal 
subalterno que fuere necesario.

Art. 2,  ̂ Además del Registro Central 
que establece el artículo anterior, se lle
varán Registros particulares en las Au
diencias Territoriales bajo la Inspección 
de la Dirección General.

A r t  3.^ En el Registro Central se tor 
m ará razón de todas las sentencias fir
mes, en las que se declare l a  nulidad de 
eonbratos de préstamos, con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley de 23 de Ju lio  de 
1908. í t

“E n los Registros particulares de las Au
d ie n c ia s  constarán las sentencias firmen 
dé préstamos anulados dictadas por loé 
Juzgados y Tribunales del respectivo 
rritorio .

Art. 4." El Registro Cenbral de ,oon- 
t ratos de préstamos declarados nulos, so 
1 levará en tarjetas uniformes, en que se 
olméignarán los nombres y  aj^llidos deL

tencia; pueblo de su naturaleza y vecin- 
¡ dad, domicilio, edad y estado; fecha de la 
I sentencia firme, Juzgado ó Tribunal que 
] la dictóf fecha del préstamo, nombre y 
I apellidos aVJ prestatario, clase del docu- 
í mentó en que el préstamo ó forma
¡ q u e  revistió el comV’̂ io y cuantía del

m ism o.
El Registro páfticttlar d# audien

cia podrá llevarse etí la íoriu^® ^^0 el 
respectivo Presidente d e t e r m i n e ,  ,0^®via

I aprobación de ía Dirección General, 
t se entenderá concedida, si dentro de 
f quince días siguientes á aquel en que 

hubiese acusado recibo á la respectiva 
Presidencia, no comunicase á ésta reso
lución en contrario.

Art. 5.® El Registro Central y los par
ticulares de cada AudieUda, serán reser
vados, bajo la responsabilidad del perso
nal destinado á este servicio. .

Sólo podrán expedirse certifleacfbnes | 
de lo que resulte del Registro Central re
clamadas por los Jueces ó Tribunales de 
oficio, ó á instancia de parte.

Art. 6.! Los Jueces y Tribunales que 
se dirijan al Director general dé los Re
gistros en demanda de certiflcaciones, 
ufarán en el escrito que las pidan el pa
pel que corresponda á  las actuaciones en 
que hayan dé su rtir efecto, expresando el 
asunto que requiere el certificado, y si 
éste se solicita de oficio ó á instancia de 
parte.

Art. 7.® Las certiflcaciones se expedi
rán  por el Jefe del Negociado ó por el 
A uxiliar que le sustituya en caso de au
sencia ó enfermedad, en papel blanco ó 
impreso, autorizadas con su firma ente
ra, el V.® B.® del Director general y el se
llo especial de salida del Negociado.

En las que se expidan á instancia de 
parte, los Jueces y  Tribunales cuidarán 
de que los interesados reintegren cada 
certificación con un tim bre móvil de la 
cíase décima, sin cuyo requisito no serán 
admisibles n i surtirán efecto alguno en 
Tribunales n i oficinas.

En el caso de que s® advierta algún 
error en el certificado, se devolverá éste 
á la  Dirección, para que, oxaminando en 
el Negociado los antecedentes ó pidiendo 
aclaración al Presidente de la  respectiva 
Audiencia, si fuere necesario, se veri
fique la rectificación que proceda, y se 
utilizarán loé mismdé tim bres si ya se 
hubiese adherido, haciendo constar en el 
nuevo certificado que se expide por rec- 
tlflcaclón. /  ^

De toda certificación que se expida 
q ^ d a r á  archivada la m inuta éór:^spon- 
diepte^ autorizada con la rúbrica del Jefe 
d t í  Ñ<^ociado 6 Auatíliar que hubiese 
firmado aquéílá.

Art. 8.® Los Juzgados y Tribunales 
que dicten sentencias décíaráiido la nuli
dad de préstamos coh arreglo á lo dis
puesto én la Ley de 23 de Julio  dé 1908, 
dirigirán, dentro del tercero día en que 
aqfiisUas fueran fiwa’i^j al Présidíenl^í ¿fé

la Audiencia respectiva, una comunica 
ción, en la que, por párrafos separados 3 
numerados, se consignen las noticias de 
term inadas en el artículo 4.?,

Los Presidentes de las Audiencias acu 
sarán recibo á los Juzgados y Tribunalei 
por medio de comunicación, que éstoi 
deberán conservar, y  si transcurrido e 
tiempo necesario para r i ^ b i r  a ^ ^ l la  m 
llegare á poder dq! Jue^ TribunfJ sen 
tenciádor,f repetirá éste el envío dé"^dato£ 
hasta obtenerla, . . .

Art, 9.® Inm ediatam ente qué los P re  
sidentes de las Audiencias reciban lac 
pomunicaciones á que se refiere el p&ira< 
fo del artículo an te rio r,, dispondrán 
que Se> consignen los datos en el Regís- 
tro  partícin’ar que ha de llevarse en la 
Audiencia.

Art. 10. V ^”ificadi^Ja|,inscr^ción en 
el Registra parvlcuíar de la. respqctiya 
j,\udiencia, procedi.yíÚ co p sig ^ rl lps mís- 

datos en las tai^^taa q¿o con,Ja^de- 
bidauMtelación deberáíl los Presidentes 
obtener de la Dirección Geizeral de los 
Registros^. . . ^

Además se expresará en  cada ia ije ta  la 
letra inicial del p rim er apeUido cjcl pi^és- 
tam ista y el núm ero con que figura en el 
Registro particular. _

Las tarjetas se rem itirán  por el prinm r 
corrqo á la Dirección, que acusará recibió 
en la forma que se dispongá.

El Jefe del Negociado dispondrá la in-  ̂
mediata ordenación é intercalación por* 
riguroso orden alfabético de las tar|etas; 
que rem itan los Presidentes de las Au
diencias.

Art. 11. Los Juzgados y Tribunales 
cuidarán de rem itir inm ediatam ente á 
los Presidentes de la respectiva Audien>- 
cia los datos que enum era el artículo 4.^ 
del presente decreto/de todas las senten
cias firmes en las que se haya declarado 
la nulidad de préstamos con arreglo á la  
Ley de 23 de Ju lio  de 1908, desde que 
ésta comenzó á regir, á fin d® que puedan 
formarse con la mayor rapidez los Regis
tros particulares de las Audiencias y  és
tas envíen á la Dirección las tarjetas que 
constituirán el Registro Central de ̂ con
tratos de préstamos declarados nulos.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil novecientos diez*

A L P O N ^.
El Ministro de Grtoia y JUftieU 

Trilitarí» Rnk Tatarina.

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 

Escobar y Muñoz, Fiscal de la Audiencia 
Territorial de  Albacete,

Tengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la de Madrid, vaoant® por 
fallecimiento de D. Marcial de la Campa.

Dado en Palae ioá  veintisiete de Fe
brero de mil novecientos diez» vrf 

ALFOKQO.
El Minift»<io ie Gracia y Jottidar

Trinitirls Sm Tzhmo»
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Accediendo á lo solicitado por D. Rei

naldo Esponen a y Gombau, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 36 de la ley de Presupuestos de 
80 de Junio  de 1892, y en el 204 de la pro
visional sobre Organización del Poder ju 
dicial,

Vengo en jubilarle  con el haber que 
por clasificación le corresponda y lo¿ ho 
ñores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil novecLontos diez.

ALFONSO.
B1 Miaistro de Oraeia y Juatíeia,

Trinitario Talarino.

m M S T E R ío  m  m i m

BSEALES D3ÉCRÉT0S
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo coii Mi Ooneejo d e  Ministros, 
Vengo en disponer que el Inspector"de 

Sanidad de la Arañada p .  Jósé Devos y 
Páris,ceSe e n e l cargo de Inspector gene
ral interino del Cuerpo y quede de even
tualidades. ;

Dado en Palacio á veintisiete de Fe- 
brero dermií novecíentosdiez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hárfna,

Diego irlas de Hiranda. >

A propuesta del Ministro de Marina, 
dé Acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que, por haber ce
sado en el cargo de Gobernador civ irde 
la provincia de Baleares el Senador don 
Angel Fernández Caro y  Nouvilas, se en
cargue nuevamente de su destino de Ins
pector general del Cuerpo de Sanidád de 
la Armada.

j Dado en Palacio á veintisiete de Fe* 
, brero de mil novecientos diez.
I . ALFONSO.f £<1 Ministro <fe Marina.

Diego l:fia8 de Miranda.
 -« « e - ------

M11ST£RI0 DE ÓSTmiOllí PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 30 de Jiilio  

de 1901 reconoció derecho á ocupar Cá 
tedras de númerp á los que en aquella 
sazón eran Catedráticos supernum erarios 
ó Auxiliares de IJniv^érsidádes é Institu
tos que habiendo ingresado por Oposición 
reunieran las condiciones exigidas por 
el Real decreto de 6 de Julio  de 1877, cons
tituyéndose sobre esta base un estado de 
derecho que llegó á ser utilizado por al
guno de los Profesores ooíhp|;mididps en 
dicha soberana disposición, Obteniendo 
el ascenso á Catedrático num erario.

Posteriormente, el Real decreto de 26 
doG ciiibre de 1906 derogando el antes 
mencionado y el artículo 15 del de 8 de 
Ífeyo de l90í, vinO^ á*'desposee#* á  estos 
PrbfesOrés, ^a escasos en número, de un 
derecho reconocido que es equitativo re
integrar, puesto que legítimamente se 
obtuvo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro^que.suscribe tiene el ^fionor de 
someter á ia aprobación de V. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 27 de Febrero de 1910.
B M O R :

Â  L. I t ;  :p, de V .M .,
CDnda de Bonanoofls.

REAL DECRETO
Conformándome con lo própueSto por 

el Ministro de Instrucción Pública y  Be-' 
lias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado el 
Real decreto de 30 de Octubre de 1906, 
restableciéndose en todo su vigor el d© 
30 de Julio de 1901, sobre el derecho á 
ocupar Cátedras de número de los Cate
dráticos supernumerarios y Auxiliares 
que entonces reunían las condiciones en 
él exigidas.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe 
brero de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro' de Instmodón Pública 

Bellaé Artes,
AIV«ro F igaeroa.

- — 'SiÉm-------

MBHSmiO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
EXcmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de Re- 
cliftamiento.

El R e y  (q . D. g.) se ha servido disponer 
qué se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio nxilitar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los nú- 
méros y p o ria s  Delegaciones de Hacien- 
d'a que en latjitada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
ieñ forniá' legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.
Séñores Capitanes generales de la p ri

mera, segunda, cuarta y quinta Regio
nes.

NOM BRES
DE LOS RBGLÜtAS

José María Hernáridez Sampelayo 
Víctor Castellanos C asero .. .  
Patricio dé Frutos M elero.. .

José María Díaz Montero.............
Manuel de FraUcisco Fernández. 
Isidoro Domínguez G a lla rd o .. . .
Manuel Torios VázqUéz, ........
Angel Mulo* de Molina P a rra l. . ..

Ramón L a td rre^ég u ra .. ^..
Pedro Berrueze E spinal.. . . . . . . .

i
C U P O

1
1 PUÉBLO PROVtNOIA ;

1907 M adrid........... M adrid.. . . . . .
1907 Alcázar.......... Ciudád R eal..
1907

1907

Cuevas d© Pro- 
vaneo . . . . .  ̂  

Cádiz..............
Segó Via..........
C ád iz ......... .

1907 Id e m ... . . . . . . Idem............. .
1907 Idem., ............ Idem ............. .
1907 GibraleÓn.. . . HuelVa . . . . . ;
19tf7 Torre dél cam

• \ V po ............... J^én ................................ ...

I9(W Barcelona---- B arcelona.. . .
1907 Táfálla........... N avarra ...* .!

Z O N A

Madrid...........
Ciudad Real,.

SégoVía.. . . . .
Cádiz..............
ídéhi.  ..........
Idém.  ..........
Húfelvá... . . . .

J á é n . ^  
Barcelona.. . .  
Pam plona. ..

F E O  H  A
DE L A

R E D E N C I Ó N

13 Nvbre. 1907. 
25 Pbro.. 1908.

23 Sebre. 1907.
14 Agosto. 1907 
4 Sebre. 1907;

19 pebre. 1907. 
30 ídem . 1907.

27 Idem . 1907. 
SOIdein. 1907. 
30 Idem. Í907.

NÚMERO 
de las 

o a r t a s  de 
p a g o .

Delegaolonea 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  oa r t aa  
de pago.

1.038 Madrid.
507 Ciudad Real.

196 Segó vi a.
509 Cádiz.

•153 Idem.
683 Idem.
703 Huelva.*

981 Jaén.
5.232 Barcelona.

178 Navarra.

' 24 de Febrero de 19lO*sAznar.
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M im iO  DE B & € «
REAL ORDEN

limo. Sí*.: ,Para cum plim entar lo dis 
puesto en el artículo 1.  ̂ de la Ley de 20 ! 
de Marzo de 19Ó6 y en el 5.® del Real de- j 
creto de 23 dej. mismo mes, i

S. M. el Bey (g. P , g.) se ha servido * 
declarar que el término medio del cam- | 
blo de francos en el ipe?. actual ha sido d 
el de 6.88 por 100, que ser&©l recargo que ( 
deberá imponerse á las fracqipnes infe- j 
rieres á 10 pesetas y á los adeudos por í 
declaración verbal de viajeros que liquL i 
den en las AdministracioííéstdeAduanas i 
durante el mes de^Marzo próximo, y que j 
han de percibirse en, moneda de plata. í

De FearoTden lo digo á V. I. para su |  
conocimierito y défuAs efectos. D to rguar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de , 
Febrero de 1910.

CÓBIÁN.
 ̂ j í  \  - j_- . -J-

Señor Director general de 'AÍÍuañas.

illSTEEIO 'DEJl 6DBEBil« ‘
REAL ORDEN

limo. Sr.: En cuinplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 7.° de} artículo 2.° de 
la le.y de 14 de Abril de 1908;

S. M. el Rey (q. D., g.) h,a tenido á bien 
disponer que el 15 de Abril próximo den 
principio los ejercicios para obtener ©1 
lindo íi0 aptitud imprescindible p a ra  el 
ase íif o de Oíieial de primera clasq á Jefe 
de Negociado, los cuales deberán yerifl- 
carse con arreglo al Program a ó instruc- 
cioiies oportunas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su debido cumpliipieiito.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1910.

MERINO.
Beñor Subsecretario de este Ministerio, 

^ n l i s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de la Real orden an

terior, esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente dictar las siguientes dispo
siciones:

Prim era. Todos los Oflciales de p ri
mera clase de Administración civil, 
pendientes de este Ministerio,.tanto acti
vos como excedentes y cesantes cuyos
nombres figuren sin haber sido baja de
finitiva en el último escalafón de este 
Departamento, que deseen adquirir el de
bido título de áptitud parajascéhder á 
Jefe de Negociado, lo pondrán en cono
cimiento 4© esta Subsecrqíáríá áhtes dél 
día i.° de Abril próximo, ácüdienSo des
de ése día á los üám am 'íeíifosqii^erT ri
bunal que se designe considere- oportu
nos para la m ejor re a li^ ^ ó n ’3é:Ji;QS ejer
cicios. La falta de contóaréCeñSiíia^ sin 
justa causa, dará lu g a r‘ám exéitísión  ’dél 
ej ercicio, acordada^por el-Tritmnai.

Segunda. El Tribunal ordenará el 
previo sorteo para la numeración de los 
que se presenten, y los ejercicios se veri
ficarán haciendo los llamaihientos con 
arreglo al número que obtenga cada uno. 
Si no pudiese asistir alguno de los ins
critos por causa documentalmente justifi

cada, se le llam ará de nuevo al final del 
ejercicio.

Tercera. Los ejercicios se dividirán 
en dos:

1.® Prdcticoy para el despacho de ex
pedientes, informes, redacción de Regla- 

. mentor, proyectos de ley, etc. El Tribu
nal dispondrá la realización de este ejer
cicio en la forma que estime más conve
niente, comunicando sus instrucciones á 
los inscritos el día 12 de Abril;

2.® Oraí,„q^e ^©..verificará contestando 
A  p^reg^liHs en .tórpiipo piáximo 
de media hora, p̂ ^̂  ̂suerte, y úna  dé cada 
)§;rñj)0 oe Ibs dos óh qWé se d í^ d e  el pro- 
"graíma.' Los^ii dividuos del Tribunal 
^drán, jen id  #ctn jdel ejeiscioiQ,, cuandq lo 
K<^ítebAc9B9£'túítQ, .d}rigir ,á 1̂ ^ ^ u e  ac
túen las prégúntás to  cónsidereú'preci-

^sW pára^a  ÚM  A "ArAplíéxñóií de 
Aos lernas que deban contestar^ pero no 
jde fit£o ni de materias extrañas á los
ipteqiQS.
.̂ uuarta. El Tribunal, úna vez termi- 

náSoS ibs éjercícíós, eíévai^ ál señor Mi
nistro M aeión dnlós qtie conside ai'tos, 
colocándolos ¿con arreglo ¿ a l . AÚmero fiel 
sorteo que hayan obtenido para los mis
mos ejeyclci'ós. y T 

■'^úlnta. ^  M bÚ haPséñalará las ho- 
y  du^M ón de los ejercicios, que se

rán  públicos. . . i > A
^ ^exta, GqpJ^a los acto|^4®l Tribunal 
podrá reclamarse ante el séñor Ministro.

séptiriiá. Loé éjéréicios órales se lle
varán á éabo con arreglo  ̂ 1 siguiente

P R O C tR A ilIl..

P R IM E R  G R U PO
rnÚBCHO POLÍTICO, ADMÍNfSTRATIVO 

Y PENAL
Tem al.^

Noeién del Estado admistrativamente 
consider§dp.—Funciones que debe rea li
zar y finés que debe cumplir.

Tema 2,^
Forníáé de Gófiíéfno.—Su clasificación. 

Monarqufer repréMinijttíyii •—Su funda
mento esencial y caracteres distintivos.

Del Poder.—Su uniSad esencial y  sus 
diversas^funciones.—Sumarió órámen de 
la fuñción ejecutiva dél Poder.

-Tema-áP
Sumaiáo.examenAdeJllfionstitución vi

gente en Espafiaxonslderada en geneyal. 
Tema 5P ^

Sumario examen de lós artículos de la 
Constitución vigente qiie se relacionan 
de modo directo qon la  Administración 
en geimral, :y niás especialmente con la 
municipal.

Tema 6P
. Cbhcébío del D e í e ^  ádministrativo. 
Réféiéíictás de éste éoncepto al delPo- 
d e r^ecu tivo .—Necesidad de úna rám a 
del Derecho relativa á  la organización, 
fühctoúes y procedim ieiítoa del Poder 
éjeCütlto.—Relaciones del Derechoadm i-: 
nistT#Jyq,-r-Relación'5con el Derecho^'w-- 
líti#ó.—Relación de -la -Administración  ̂
con las entidades sociales.

■ Tema'TP .
..^Eagtores iu te g ra n t^  dq la Adm inistra-' 
ciónACuestión sobre la codificación ad-^ 
nunrslratrva.—Itéglas qi|e’ déléríñinan la  
esfera de la acción adm iaistrativa.—IJa-A 
teria propia de la Administración.

    T e rm M
Atribuciones de la Administración.— 

Acción individual y acción social.—Ac
ción adm inistrativa y sus reglas de des-

enyolvimiento.—Caracteres esenciales de 
la Administración.

Tema 9P
Naturaliefea de la Administración como 

Poder.—Caracteres de la Administración 
como Poder.—Independencia y respon
sabilidad.—Facultades de la Administra
ción coiiio Poder.—Potestades adminis
trativas —De la unidad política y de la 
centralización adm inistrativa.—Piforen- 
cia ©ntrj? 1̂  jm idad y la centralización.— 
Ventajas, inconvehienti's y lím ite de la 
centralización, e^peéialméñté en cuanto 
afecta á la m ateria municipal:

Tema 10.
Autonoiínía municipal y provincial; sus 

ventajas é  inconvenientes.—Regionalis
mo provincial y municipal.—Sus venta
jas é inconyenierités pará la Administra
ción y para los intereses generales del 
país.

Tema 11.
Procedimientos administrativos, espe- 

cialmeñté en lo que afecta al régimen y 
materia municipal, teniendo en cuenta 

, la legillgcfón ^'^gqi^te.-^pi^stad regla
mentaria.—Bu concepto yTühdamento.— 
Necesidad de los Reglamentos como 
com plm ento  de Ms l^yes.—Delegación 
del Poder legislativo en él ejecutivo.— 
Límités de la potestad reglaittentaria.— 
Condiciones y  validez de los Reglamen
tos y recursos contra, los inconstitucio
nales.

Tema 12.
Potestad imperativa y de mando; su 

concepto y formas.—División de la po
testad de mando en discrecional y regla
da.—Potestad correctiva y disciplinada. 
Potestad ejecutiva.—Análisis de los acíos 
que comprende.—Variedad de los órga
nos administrativos.

Tema 13.
Elementos fundamentales para la más 

perfecta y conveniente prganiz©.cióii ad
m inistrativa.—Nacionalidad y territorio. 
Preceptos constitucionales en la mate
ria.—Dificultad y reglas para establecer 
una buena divMóii territoríal.-rrAntigua 
y vigente divis'ón de nuestro territorio. 
Legislación especial acerca de ésta ma
teria. —'Límites provinciáíés. —̂ Legisla
ción que ríge.-4»fmites municipales.— 
Legisláción que rige.

Jlema lá.
De la jerarquía administrativa. — Su 

concepto, eup„clas<?s y sus caracteres.— 
Autorización p re ^ a  para "pró'césar á los 
funcionarios públicos.—Jerarquía^ adm i
nistrativa vigente en España.—Diversas 
clases de la jerarquía adm inistrativa y  
sus condiciones esenciales.

- Tema 15.
Deber de obediencia.—Deber de corres

pondencia^—Facultades, especificándolas 
y  determinándoláábién, del superior para 
auspender, revocar y refOrinar Jo s: actos 
del inferior cuándo cóiístifuVan derechos, 
cunndo sean firmes 6 cuando no afecten 
á derechos prede^rinj^ádos.

■ V . \.Temal6. -^ [
AdmínistraciónpaetiYaoeiitral.^Fáeul- 

Vtades constítueáonalés^Jfij^ 
ción.—Objeto de la Administrácíoh cen- 
•Ikrál.—De los MinistrQs.rr©el Co^se|o de 
Ministros.—Naturaleza cárgp j j& is -
t s r i a l § U  concepto.—Atribuciones " ge
nerales y especiales —Su lífíportancia.— 

-Revocáción, rectificación y enmiendas de 
los actos ministeriales, y cuándo proce
de.—Recursos de revisión^—Cuándo pro
cede y son admisibles en la Adm inistra
ción.—Procedimiento á que deben some
terse y legislación que los regula.
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Tema 17,
Responsabilidad m ipisterial.—Organi- 

zacián de los Ministerios y sus distintas 
.dependencias.—l  undones propias de h s 
mismos. —De los demás, funcionarios de 
la Administración activa central.—Críti
ca de estas qrganizácidhes y reformas que 
.^eben introducirse.—Del Consejo de Es
tado. — Legislación vigente por que se 
rige.—Casos en que es forzoso acudir á 
d i c ^  Centro coíistlltivG cuando se ti^ta 
de máteina ftiünicjpkl y provincial.—Au- 
Idridad 'y  concepto de los actos del Con
sejo de Estado.

Tem áis.
De los Gobernadores civiles de provin- 

da.-T-Su nombramiento) autoridad y do
ble carácter.—Atribuciones de los Gober
nadores y sus facultades, especificándo
las, en relación á cada ramo de la Admi- 
iií^rádi^h. — Atriblicioifies facultades’ 
iÉí^díálés'de éstas A^toridádes en lo re- 
*férente tf lá  Administración municipal y 
provincial, determinando las disposicio
nes Vicentes deda materia.

Téma %9. ,
jOompetencias.-r^tLegislación que las 

rige.—Recursos contra las providencias 
de los Gobernadores en esta m ateria — 
Enmienda y revocación de los actos de 
esta» Autoridades.

Tema 20,
A d m in is t r a n  Ŝ Rtiva local.—Su divi- 

j,gióu en proyinciai y íxmpicípaL—Admi- 
nísfrácíón Próvinéial.—Organización de 
las Diputaciones Provinciales.—Distritos 
y procedimiento electoral y legislación 
que regim enta cuanto á las elecciones,, 
para constituirlas, se refiere.—Incompa
tibilidades.—Inoápacidades y excusas.

Tema 21.
Relaciones de las Diputaciones con los 

Ayuntamientos.—Sesiones de la Diputa
ción,—Sus acuerdos.—Ejecución de los 
misinos.—Distintas índoles d© recursos.— 
Plázós y procedímientos para entablar
los. —Contingente provincial. —Législa •• 
ción referente al mismo.—Obligaciones 
que contraen las  Diputaciones como con
secuencia del contingente provincial.

Tema 22,
De las fiomisiones Provinciales.—Su 

organízacióm-^Stis fundones como Cen
tros consultivos.—Modos de funcionar.— 
A tribución^  de la;misma.—Sus faculta- 

^UI:naíno Querp© adm inistrativo.—Como 
superior jerárquico de los Ayuntam ien
tos.—Materias que competen á las Dipu- 
pUtacíonés y Comisiones Provinciales.

Tema 23,
Recursos que pueden entablarse con

tra los acuerdos de Jas Comisiones Pro- 
; vinci ales.—Procedimiento, plazos y legis
lación que deben tenerse en cuenta para 
entablar dichos recursos.—Dependencia 
ó independencia de las Diputaciones y 
Comisiones Provinciales respecto al Go
bierno.—Actos políticos que estas Corpo
raciones pueden realizar.

Tema 24,
Responsabilidad de las Diputaciones y 

Comisiones Provinciales, tanto adminis
trativa como Judicial.—Notificación de 
las providencias ó acuerdos que adopten 
las Diputaciones y C om ilones Provincia
les en materias de §u propia competencia. 

^Materias en qüe proceden los recursos 
'la Atiministración Central como Au

toridad superior, especialmente en los 
casos relacionados con la Administración 
naunicipal.—Materias en que pone tórmi- 
ly  el acuqrdo de la Diputación y la pro- 

cyi^iciá""4©l Gobernador, cuando ésta 
’proSéde en l a  vía admlUlstrativa.—Legis

lación referente á todos los extremos de 
éste tema.

Tema 25,
pe la Administración activa munici

pal.—Concepto del M unicipio.-D istinta 
naturaleza de los actos que reali^án los 
Municipios como entidades dé cárácter 
público. — Actos de la Administración 
municipal de gestión y de tuteía.—Orga
nización de los Ayuntamientos.—Proce
dí niientó electoral para lá elección de 
Cohcej'ales.—Ley Electoral.

Tema 20.
Modo de fanciónay de los Ayuntamien

tos.—Atribucioneé de estas Corporacio
nes en asuntos de su sola y exclusiva 
cpmpétencia.—Definición de cuáles son 
los asuntos y inat^riás de la exclusiva 
eompétéricíá municipal.

Tema 27.
Establecimiento y alteración de los tér 

minos municipales.—Casos de alteración 
de Jos términos municipales.—Alteración 
de los mismos por agregÉmión ó segrega
ción de parte de un JérmiUP municipal á 
otro.—Supresión tqtal de un Municipio 
por ag r^ac ió n  á otro ó á otros lim ítro
fes.—Pase de uñ término m ünicípal de 
uno á otro partido judicial.—Agregación 
de términos municipales á grandes po- 
biaciories.— Deslindes de los términos 
municipales.—Procedimientos que deben 
seguirse cuando se trata dé agregaciones 
y segregaciones, deslindes y rectificacio
nes de lín^ití?s municipales y legislación 
de ley y complementaria que rige en la 
m ateria.—Alteración de capitalidades y 
su legislación especial.

Tema 28,
Noción de la falta y del delito.—Deter

minación, de sus condiciones esenciales.— 
Cuáles son sus elementos.

Tema 29,
Circunstancias que eximen de respon

sabilidad crim inal.—Circunstancias que 
atenúan esa mií-ma responsabilidad y 
examen de aquellas otras que la agravan.

Tema 30,
Diversos estados de la vida del delito. 

Naturaleza y fines de la pena.—Examen 
de los caracteres comunes á todas ellas y 
en su relación con el delito.—Elementos 
que la integran. — Clasificación de las 
mismas.

Tema 3i.
De las .personas responsables crim inal

mente de los delitos y faltas.—A quiénes 
alcanzn la responsabilidad civil por razón 
de los mismos

Tema 32,
Delitos contra el orden público.—Quié

nes pueden considerarse como reos del 
de rebelión y sedición.—Quiénes del de 
atentado.—A quénes alcanza la responsa-; 
bilidad de aquellos otros que afectan á la  ‘ 
salud pública.

Tema 33,
Examen de los delitos de infidelidad 

en la custodia de documentos, prevarica
ción, violación de secreto, desobediencia,, 
denegación de auxilio y antibipación, j 
prolongación y abandono de las funcio
nes públicas.—Quiénes son responsables 
de los mismos y sanción que impone el 
Código á sus autores.

SEGUNDO GRUPO
PROCEDIMIENTO A DMINISTRi^1?iyO.—LEGIS

LACIONES p r o v in c ia l  y  m u n ic ip a l .—
LEGISLACIONES ÍSSPECIALES DE LOS SER
VICIOS QUE DEPENDEN DEL RAMO ÓE GO
BERNACIÓN.

Tema 34,
Del procedimiento en general.—Su con

cepto.-^ Examen de la ley 'd e  Procedi
miento administrativo de 19 de Octubre

de 1889.—Reglamento para su ejecución 
de 22 de Abril de 1890.—Su examen.

Tema 35.
Leyes, Reglamentos y disposiciones 

complementarlas que afectan al Ministe
rio de la Gobernación.—Enumeración de 
las más principales y breve examen de 
las mismas.

Tema 36,
Derechos y obligaciones de los habitan

tes de los térm inos^unicipales.—Policía 
urbana y Ordenanzas municipales.—Le
gislación acerca de la materia.—Emplea
dos municipales.—Secretarios y Conta
dores.— Depositarios.—Legislación espe
cial acerca de las materias que compren
de el tema.

Tema 37,
Prestación personal.—Asociaciones de 

Municipios.-^ Juntas adm inistrativas y co
munidades de Ayuntamientos entre sí.— 
Legislación especial en la materia.—Se
siones y Comisiones de los Ayuntamien
tos: ordinarias, extraordinarias, públicas 
y secretas.—Modo de organizarse y fun
cionar las Comisiones nauhicipales.“  Obli
gaciones de los Goncejales de autorizar 
los actos con su firma.

Tema 38,
Aeüerdos de lo s  Ayuntamientos. — 

Cuándo son éstos inmediatamente ejecu
tivos -A cuerdos que para ser ejecutivos 
necesitan la previa autorización del Go
bernador.—Publicación y ejecución de 
todos los acuerdos.—Mayoría necesaria 
para tomar acuerdos en las Juntas m uni
cipales.

Tema 39.
Suspensión de  acuerdos. — Recurso» 

procedentes contra todos los acuerdo» 
municipales y suspensión délos mismos. 
Procedimientos que deben emplearse y  
seguirse en estos casos y legislación espe
cial referente á los mismos.

Tema 40.
Facultades de los Gobernadores para  

suspender, rectificar y anular acuerdos 
municipales.—Recursos contra acuerdos 
que, por la materia á que afectan, proce
den ante los Gobernadores, term inando 
con sus providencias la vía gubernativa. 
Recursos que proceden ante el Ministe
rio de la Gobernación y modo de ejecu
tarlos.—Recursos contenciosos ante los 
Tribunales provinciales ó central.

T m a 4 1 ,
Personalidad jurídica de los Ayunta

mientos.—Ena jen acioi^s y permutas do 
b ienes.—Actos que deben realizar los 
Ayuntamientos con arreglo al artículo 85 
de la ley  Municipal vigente y su legisla
ción co m plem en taria .- Autorizaciones 
para litigar y transigir pleitos y disposi
ciones especíales acerca del particular y  
réferentes además á los artículos 86, 87, 
88 y 89 de la ley Municipal vigente.

Tema 42,
De los contratos administrativos.—Ser

vicios de carácter municipal que deben 
ser objeto de licitación pública,—Cuándo 
procede Ja, subasta y cuándo él concurso. 
Especialidad de los servicios de alum 
brado y limpieza.—Servicios referentes 
al ensanche de grandes poblációnés.— 
Contratación de servicios municipales.— 
Form a legal, carácter y requisitos esen
ciales de los contratos municipales.

Tema 43,
Efectos delosjoontratos administrativos 

Rescisión de los místnós.—Autofidadea 
que pueden acordarla. Contratos espe
ciales para los Médicos y Farm acéuticos 
titulares.—Jjégislación especial referente 
á ios servicios de cafá^ter obligatorio de 
Médicos y FárnJácéútícÓs.—Instrucciones
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y  legisílación especial que rige la m a
teria.

Tema 44,
Servicios de higiene y sanidad mtini- 

cipal.—Ju n ta s  provinciales y municipa- 
üts de Sanidad.—Inspectores gen rah s, 
provinciales y  munieijpaies de Sanidad.— 
Servicios de alcántaiillado.—Saneamien
to  y 'urbanización de las poblaciones.-— 
Beneficencia municipal. — Obligaciones 
de los Ayuntamientos acerca de estos 
particulares v legislación de ley y com
plem entaria que afecta al tema.—'Benefi
cencia pública y particular.—Concepto 
de ambas. “  Organización de ambas.— 
Establecimientos que afectan á cada una.

Tema 45,
De ia policía sanitaria.—Organización 

actual de los servicios sanitarios, tanto 
terrestres como marítimos.—Instrucción 
general vigente, relacionada con la ley 
Municipal:-—Consejo de Sanidad.—Ju n 
tas provinciales.—Juntas m unic ipales- 
inspectores generales de Sanidad pro
vinciales y municipales.—Servicios de 
higiene de la prostitución.—Servicios sa- 
nit riosque corresponden al Estado, res
petando lo fútídamental de las leyes.— 
Policía sanitaria rural y urbana.—Poli
cía de cementerios.—Policía df*» enferme- 
edades contagiosas. — Hospitalidad do
m iciliaria .— Policía sanitaria epidémi
ca exterior,—Sistema cuarentenarios.— 
Acoi don amientes fronterizos. — Lazare
tos.—Policía sanitaria alimenticia.—Poli
cía sanitaria médica.

Tema 46,
Cementerios y •sepulturas.—Inhum a

ciones y exhumaciones.—Quién las auto
riza.—Deberes y autoridad de los Ayun
tamientos en los cementer os.—Legisla
ción general y especial acerca de las ma
terias diversas de este tema.

Tema 47,
Bienes de las provincias y de los Mu

nicipios según el Código Civil.—Bienes 
y recursos í lunicipales.—P r piedad m u
nicipal.—Bien* s comunes y de propios. 
Bienes desamortizados y exentos de la 
desamortización.— Aprovechamiento de 
los bienes comunales.—Enumeración de 
los ingresos municipales en cuanto á bie
nes so refiere.—Arbitrios m unicipales.— 
Repartimiento general —Reclamaciones 
sobre arbitrio^ é im puestos municipales. 
Bienes y recursos de las provincias.— 
Sus rentas, intereses y derechos—Arbi
trios especiales, ordinarios y extraordi
narios que pueden imponer las Diputa
ciones.—Législación general y comple
m entaria que afecta el tema.

Tema 48,
De la jurisdicción contencioso adm i

nistrativa.—Su organización y legisla
ción especial.—Caracteres que han de 
reunir las resoluciones, y especialmente 
las de carácter municipal, para ser ca li
ficadas de contencioso adm inistrativas. 
Asuntos donde por virtud de algún pre
cepto legal, que deba citarse, los acuer
dos municipales y proviriciales causan 
estado en el orden administrativo.

Tema 49,
Policía de Seguridad.—Organización y 

facultades que le competen.-' Orden pú
blico.—Jerarquía y atribuciones del m is
mo.—Jurisdicción que corresfonde á sus 
distintas categorías.—Auxilio que ha de 
prestar y forma de realizarlo á las Auto
ridades municipales.

Tema 50,
Alteraciones deordenpúblico.—Requi

sitos que la / UB tensión de las

de Autoridades.—Estado de alarm a en 
las pobladoneí^.—Reprnsentación de Al
caldes y Ayuntamientos en esta situa
ción.—Estado de guerra.—Consecu ncias 
que d e  él se derivan para la vida política 
de la ciudad.

Tema 51,
Leyes de reunión.—Sus antecedentes y 

aplicación.—Intervención de la Autori
dad gubernativa y municipal.—Ley de 
Asociaciones.—Antecedentes históricos. 
Asociaciones no perm itidas.—Policía de 
espectáculos.—Su justificación.

Tema 52,
El servicio m ilitar ¿es obligatorio?— 

Tiempo y duración del servicio.—A qué 
clases y situaciones pueden pertenecer 
los mozos comprendidos en cada alista
miento.—Situaciones activas y en reser
va.— Con qué individuos se reemplaza la 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario 
en el Ejército.—En qué casos les herá de 
abbno el tienipo que hayan servido .como 
voluntarios á los que les corresponde por 
suerte iúgresar en los Cuerpos armados.

Tema 53,
Formación del alistamiento.—Qué ele

mentos han de utilizarse para llevarle á 
efecto.—Qué mozos han de ser incluidos. 
Orden para su clasificación en el alista
miento.—Reglas para clasificar la resi
dencia.—Quiénes han de concurrir á la 
formación del alistamiento. — Quiénes 
han de autorizar el acta correspondien
te.—Responsabilidad por omisiones in 
debidas.—Procedimiento para la rectifi
cación del alistamiento.—Mozos que han 
de s^r excluidos.—¿Pueden serio á ins
tancia de parte y de oficio?—En qué for
ma han de ser citados para el acto del 
sorteo los mozos alistados.

Tema 54,
De las excepciones del servicio activo 

Cn los Cuerpos armados.—Quiénes están 
exceptuados del servicio activo por la 
Ley en los Cuerpos arm ados.—Reglas 
para aplicar las excepciones del servicio 
activo en los Cuerpos armados.—Proce
dimiento para la talla y reconocimiento 
de los mozos ante los Ayuntamientos.— 
A quién corresponde la prueba de las 
excepciones.—Sucinta relación de las d i
ligencias y documentos que han de con 
tener los expedien es de excepciones y 
su tramitación.—Quiénes pueden formu
lar oposición y en qué forma.

Tema 56.
Reclamaciones.—Excepciones sobreve

nidas después de la declaración de sol
dados y antes de la víspera del día seña
lado para trasladarse á la capital los mo
zos —De las excepcirmes sobrevenidas 
después de la víspera del día citado.—A . 
qué mozos considera la ley prófugos.— 
Procedimiento para declarar prófugo á 
un mozo.

Tema 56.
Tramitación de los expedientes de ex

cepciones sobrevénidas después del in 
greso en Caja. — Circunstancia prtCisa 
para que pueda otorgarse.—Cuándo son 
bíqa en los Cuerpos los que obtuvieron 
la excep MÓn.—Del señalamiento dél con
tingente para el Ejército.—Cómo se fija 
el cupo de cada zona en el repartimiento 
general.—Distribución del cupo señalado 
á cada zona.

Tema 67,
Concepto filosófico del socialismo.—La 

clase obrera .—Institutos de Reformas So
ciales.—Huelgas —Condiciones para la 
legitim idad de las huelgas.—Patronos y 
obi eres. — Tribunales mixtos.—Arbitra
je^ en materia obrera.—Obligaciones de 
Tos M?imi0i|áos (ton los olwieitos.— del

Descanso dnmi nical.—Lf»y reguladora d( 
trabajo dé mujeres y m ñ^s.—Ley de A( 
cidentes del trabajo.—Seguros sobre 1 
vida y de accidentes del trabajo dele 
obreros municipales.

Tema 58,
De la Beneficencia general.—De la  B< 

neficencia particular.—Concepto legal d 
ambos y legislación por que se rigen.- 
Clasificación y definición de las Institi 
clones de Beneficencia particular.—Prei 

] ciipcdón de las mismas.'—Atribucióne 
I del Ministro de la Gobernación, Direi 
• ción de Administración y Gobernadore 

De los Patronos.—De las Juntas provii 
ciales y mtinicijpales.-^ProCedimÍBnto 
Contabilidad.—Estadísticas conveniente 
de Beneficencia.

Tema 69.I.
Expropiación forzosa por causa de üt 

lidad ijública.—Sus periodos y trámites 
Incoación y término de los espediente 
Ensanche de grandes poblaciones.—L( 
gislación general de Obras públicas reñ 
rentes á todas las obras y éoncesiones d 
carácter municipal.

Madrid, 25 de Febrero de 191Q.=I 
Subsecretario, Juan  Fernández Latorn 

 —

MIMSTERIO DE ¥ m n
READ ORDEN 

lim o. Sr.: Vista la propuesta formtih 
da por el Ingeniero Jefe del Canal d 
Aragón y Cataluña, relativa á los gaste 
de conservación, reparación, expíotació 
y demás inh^^rentes á las obras del citad 
Canal que han de realizarse en el presei 
te año,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servid 
aprobar la distribución siguiente: 

Conservación y explotación, 514.500 p( 
setas.

i OBRAS Y REPARACIONES
í Primera División,

Revestimientos en el tram o del Eseri
20.000 pesetas.

Saneamiento y reparaciones en Va 
fría, 462.000.

Revestimientos y terraplenes en le 
trozos 1.°, 2.®, 3.  ̂y 4.® de la prim era se< 
ción, 130.000.

Revestimientos y terraplenes en los tn  
zos 1.® y 2.® de la segunda sección (hasi 
Tamarite),  ̂60.000.

Segunda DiviMón, 
Revestimientos y reparaciones desd 

Tamarite al final, 170,000 pesetas. 
Acequias, 55 000.
Cauces, 20.000.
Plantaciones, 10.000.

T ercera  División,
Canal principal (kilómetros 31 al 34

10.000 pesetas.
Idem de Zaidín, 74.ÓOO.
Acequias, 39.500.
Desagües, 5.000.
Total, 1.700.000 pesetas.
De Real orden lo digo á V. lé p ^ a  sü C( 

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero c 
1910.

CALBETON 
Señor Director gfeneral de Obras P 1 

blicas.
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ABMISTRACIÓK CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
ifi;|lb8e e r e t a r f a .

En ki Audiencii^ Provincial de Huesca 
se halla vacante, por salida á otro destino 
de p . Joaquín Sármiento, la plaza de Se
cretario de lá misma, que debe proveerse 
por concurso entre los vicesecretarios 
que lo soliciten, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 2.® del Real de
creto dé 15 dé Noviembre último.

Los aspiran tés á esta plaza d irig irán  
sus instancias documentadas al Presi
dente de di chá Audiencia, dentro dél 
píázp de tréinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G acetín d e  M a d r id . <

M a d r i d , d é  Febrero de 1910.=E1 Sub- 
secretaripj López Mora.

 : ■'

C O N S E J O  S U P R E M O  DE G UERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la  se
gunda quincena del mes de F^íbf ero de 
1910, y que,- con Jirreglo al artículo adi
cional de laipóy^de 22 de Ju lio  de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a- 
DR3Í>.

D.® Adelina Davín Meseguer, 1.250 pe
setas anuales,

D / Catalina Murcia Riafio, 1.650.
M argarita Rivas Yero, 625.
María de los Dolores Porras de 

Vargas, 625.
D.‘ Sofía Dalmau Bárzaga, 1.250.
D.^ Aniceta Arenado Iturralde, 1.125.
Dé® Juana Alcalde Muñoz, 1.125.
D,‘ María de la Natividad Dumas y 

Mora, 470.
Dé* Simona Martínez González, 1.125.
D,® Irene Juana A rm enta Plana, 625.
D.® María las Mercedes Martínez 

Süárez y hermanas, 1.125.
D.® Filomena Batanero Ochaita, hijos 

y entenada, 1.125.
D.* María del Consuelo García Solano 

y hermanos, 62^
D.‘ Isabel LúYbe Alandete, 470.
D.* Andrea'" Avelina Fornelio Font, 

1.125.
D.® Antonia Roca Ruadas, 1.650.
D̂ * Teodora Martín Ruiz, 470.
D,‘ Concepción CeliaIbo Santos, 470.
D.® Josefa López Arce, 400.
D.® María Martínez Quedada, 400.
D.® Ju liana Catalán Santos, 625.
D.* María Nel lo Pujol, 470.
D. Sebastián H errera Espinosa y her

mana, 1.250.
D. Angel de la Vega García y herm a

nos, 1.650.
. D * María Cotóner y Allende-Salazar, 

5.000.
D.® Milagro Sendra Ferrar, 1.125.
D.* Matihle Penalba Beltrá, 625.
D.® María Angeles Merino - Preciado,

D * Juana Martín Bejarano y Ruiz de 
Henestrosa, 625.

D.® María del Carmen Gil Cano, 470.
D.® Catalina Hortensia Gutiérrez Gon

zález, 470.
P.* Amparo Méndez y Ramírez de Are- 

Ú^no, 625.
P.‘ María de los Dolores Cuervo Val- 

dés y hermanas,. 1.125.
D.® Ernestina Cámbara Bisbal, 1.125.
D.* Josefa de la Sierra y G u tié rr^  de 

Oaatro, 625.
B.® Carolina Bremón Gaseo, 2-500.

^  40

n w m n T w i n i o  H A r i e i D A
DIRECCIÓK GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTEKÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios 

mayores de los 1A07 que corresponden á cada una de la^ tres series de billetes del iSorUa 
celebrado en este dia.

lÚIEBOS

17.835 
13.166 
19.990 
21.324 

5.216 
19.792 
13.696 
3.084 

20.230 
22 475 
22.133 
17.679 
3.310 
8.593 

22.817 
4.940 

11.138 
29.009 
3.519

PREMIOS

Pesetas.

100.000 
60.000 
20.000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A D M I  N I S T  E S

1.* serié.

Dos Hermanas.
Puigeerdá.
Eiche.
Dos Hermanas. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Huelva.
Carlet.
Barcelona.
Andiijar.
Dos Hermanas. 
Sanlúcar la Mayor 
Túy.
Alicante.
Valencia.
Madrid.
Algeciras.
Barcelona.
Madrid.

serie.

Ceuta.
Logroño.
Córdoba.
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
Alicante.
Murcia.
Barcelona.
Oviedo.
Granada.
Barcelona.
Madrid.,
Madrid.
Barcelona.
La Unión.
Sigüoíjza.
Madrid.
Madrid.

3.* serie.

Tarragona.
Bilbao.
Elche.
Sevilla.
Madrid.
Reus.
Barcelona.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Santander.
Línea de la Cornil 
Dos Herm anas. 
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid, 28 de Febrero de 1910.
En el soneo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loberías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los einco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes;

María de Jesús Gómez Pérez, María 
Mercedes de Cáspe, Rafaela Gracia do- 
bos y María Ortiz, del Colegio de la Paz.

Juana Martín Reviriego, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público‘y demás efectos.

Madrid, 28 de Febrero de 1910.=*= Por 
orden, Federico Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 11 de Mareo de 1910» 
H a de constar de 18.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas, distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 917 premios, de la 
m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 250.000
1 100.000
1 60.000

18 . . i . . .  de 6 .000— 108.000
791 ..........de 800........... 632.800
99 aproximaciones de

800 pesetas cada 
una, pára los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero....................

id. de 3.000 pesetas 
cada una, para 
los núm eros an
terior y posterior 
al d e l p r e m i o
prim ero ..............

ídem de 2.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo, 

ídem de 1.940 ídem 
Id., para los del 
premio tercero . .

917

79.200

6.000

5.000

3.880
x m M i

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que ^ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero qué si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 18.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que- 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes do 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuviereu justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, coh la venia del Presidente, á  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impi esas, únicos do
cumentos fehacientes para ácreditat ios 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Enero de 1910.—E1 Direc
tor general, J . M. Agulló.

B ir e c c iá m  C le n e ra l  d e  l a  B e n d a  
y  C Ia ^ e 9 if^asiv as .

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 21 del corriente, se ha cele
brado en este día para la a4quisióu y  
aptoj^izacióp 4é pelm a del So&cSñí ptíotee- 
dédto ddl
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Proposiciones presentadas,

B. Abelardo Flórez y Agüirre, nomi
nal, 1.250 pesetas; cambio, 99,90 por ÍOO.

Proposiciones admiiidás,
B, Abelardo Flórez y Aguirre, nomi

nal, ft.250 pesetas; cambio, 99,90 por 100; 
efectivo, 1.248,75 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madricl, 28 de Febrero de 1910.—El D> 
rector general, P. 0.^ Moisés Aguirre.

  — —

WlINISTERia DE i. A Q GSERn a CIÓN •
n i r e e c l é n  A . « m l H l a .

t t  t . .  ^  t r « c i 6* .
_ Habiendo sido nombrado D. Biego de 
L ^ n  y llamos, Contador de fondos m u
nicipales de Burriana {Castellón), se anun»* 

P^óviene el Beglamento de 
11 d e  Biciembre de 1900,

Madrid, 28 de Febrero de 1910.=E1 Bi- 
rector general, N. Alcalá Zamora,

Oeneral €e Sanidad
. « x t e r l o r .

aq |u n  noticias oficiales recibidas en 
<©ste Centro, continúan presentándose Ca- 
^ s  de peste bubónica en isla Mauricio 
{Océano Indico), posesión inglesa.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras, cuyos buques toquen en 
puertos españoles, y á los efectos del vi- 
g e n ^  Keglamento de Sanidad exterior 
de.12 de Enero de 1909.

Bios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1910.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores ci riles de las pro- 

vincia.a marítimas, y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Malilla y Campo de 
Gibraltar.

Resultando de las noticias oficiales re 
cibidas en este Ministerio que en el puer
to de Pernambuoo (Brasil), el último fa
llecimiento por la peste bubónica fué no
tificado en 30 de Biciembre del año próxi
mo pasado, no habiéndose presentado 
desde aquella fecha ningún otro nuevo 
caso:

Yistos los artículos 2.^ 84 y 7.® del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior, 
esta Inspección declara limpias las pro
cedencias del precitado puerto brasileño, 
siempre que en la patente no tenga nota 
en contra.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
calcas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles y á los efectos del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior.

Bios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1910.—El Inspec
tor general, Maíiuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
G ibraltar,

■ - — ----------------

MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

dSu1>secretari«.
ACLABAOIÓN

En el anuncio de subasta dé las obras 
de ampliación y reforma de la Facultad 
de Medicina de lá Universidad de Santia
go, inserto en la G a c e t a  d e  Ma o e id  co
rrespondiente al día 25 del actüal, un 
error de copia en el párrafo 2.® del ar
tículo 14 del pliego de condiciones, hizo 
decir que el plazo del seguro dé díc^a^

obras será de cinco años, debiendo decir 
que este plazo, como el de ejecución de 
aquéllas, será de ochó años.

Madrid, 28 de Febrero de 1910*=E1 Sub
secretario, Montero*

— —  ■

MINISTERIO D -  FOMENTO

Blreceión deveral de AgrlealtH'< 
ra. Industria f  €bMercÍo.

MONTES
Examinado el presupuesto elevado á 

este Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y plscíóOlai pafá 
atender á lfis g istes que duranfe el actual 
aho éconómico han de ocasionar los tra- 
bajos proyectados,en las cüencfts de los 
rios Gállego f  Jalón, qúe están á odrgO 
de la sexta División hidrológico-forestal; 
importante 92.500 pesetas, así como el que 
ha formulado el Ingeniero Jefe de la 
misma, que asciende a la cantidad de pe
setas 274.103,75:

Considerando que, con el fin de amol
dar las partidas de este presupuesto fd 
crédito OonCedido en el de e ^  Ministe
rio para trabajos hidrológíeo-forestales, 
y por aconsejarlo las circunslanciás dé 
previsión de atenciones que puedan ocu
rr ir  durante el año, es de necesidad re 
bajar 10.000 pesetas en el presupuesto 
formulado por lá Inspección,

S, VI. el Rey (q. B. g.), de conformidad 
coa lo propuesto pór está Birección Ge
neral, ha tenido ¿ bien aprobar el meu-  ̂
clonado presupuesto por la cantidad de
82.500 pesetas para atender á los mencio
nados servicios dependientes de la sexta 
Bivisión hidrológico forestal y para el 
corriente año económico, cayo gasto se 
aplicará al capítulo 6.°, Artículo 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 31 del misnio, relativo á Servi
cio de Repoblaciones ludrológico-fores- 
tales y piscícolas, debiendo tenerse en 
cuenta que, por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi- 
nistrac ón, y que por el Ingeniero Jefe 
de la expresada Bivisión se han de soli
citar los oportunos libramientos de fon
dos y justificarse su inversión en la for
ma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Febrero de 1910. 
El Ditector general, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio-

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemniza
ciones y gastos de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1910, el personal facultati
vo y auxiliar de la 9.* División hidroló
gico-forestal, para estudios, levantamien
to de planos y formación de proyectes de 
repoblación; y considerando que para 
form ular dicha propuesta se ha tenido en 
cuenta el impulso y desarrollo que ha de 
darse á los trabajos en relación con la 
cuantía de los créditos concedidos en el 
presupuesto del Ministerio para el fin in 
dicado,

S. M. el Rey (q. B. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á  bien aprobar el citado 
presupuesto para el actual año económi
co, por su total importe de 5.Q25 pesetas, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.®, a r
tículo 4.® del presupuesto v ie n te  de este 
MilTif terio y  concepto 33 del mismo, re 

lativo á «Servicio de repoblaciones fores
tales y piscícolas»; debiendo tenerse^ en  
cuenta que por tratarse de un servicio 
qüe^dada sü naturaleza, no puede se r  
Objeto de contrato, se ha de verificar p o r  
Administración, y  que el Ingeniero Je fe  
de la Bivisión debe solicitar los lib ra
mientos de fondos y justificar su inver
sión en la  form a establecida,

Be orden del señor Ministro lo comimi- 
do á ñ. para su conocimiento y d m ia  
efectos. Dios guarde á Y. B. muchos «ftom 
Madrid, 18 de Febrero de 19ie.»;El Itíiee- 
tor general, Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obllga- 

cioneé de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha re- 
ifiitido la luspécción de Rej^blacionéa 
forestales y  piscícolas para indemniza*^ 
ciones y gastbs de movimieuto que h a  d# 
devengar durante el corriente ejereicio 
de 1910 el persqñal fácultátivo y aux ilia r 
de la segunda División h id ro l^ ico  lores- 
tal en la  inspección y comprobación de» 
los trabajos, estudios, inspección y direér 
c íón ;y

Considerando que para  form ular d iana 
propuesta se ha tenido en 
pulso y desarrollo que ha de darse á á  Id a  
trabajos en relación con la cuantía i é b lm  
créditos concedidos en el presupueatoédtí 
Ministerio mtni él fin indicado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de contoruM »! 
con lo propuesto por esta BirecciónGa»^ 
neral, ha tenido á biéu aprobar él citiwla 
presi^^uesto para el actual año econóiiti* 
co por su to ta l importe de 18.825 pesetoai 
cuyo gasto se aplicará al capítulo ar^ 
tículo 4.® del presupuesto v%ento deeeln  
Ministerio, y concepto 38 del misiuOt 
lativo á «Servicios de repoblacionfn fn-? 
réstales y piscícolas»; debiendo teiipps# 
en cuenta que por tratarse de un serv ldn  
que, dada su naturalmsa, no puede ser pll» 
jeto de contrato, se ha de verificar p o r  
Administración, y  que por el Ingeam ro 
Jefe de la D ivisira se han de soRciti r  lg i  
libramientos de fondos /  se be de 
car su inveraión en la forma establéCtád^ 

Be orden del señor Ministro 
co á  Y. 8. para su conocimiento y d e m i | 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos apoi* 
Madrid, 18 d e  Febrero de 19ia--!-Ell>Íféép» 
tor general, Groizard.
Señor Ordenador de pagos por OhUpa» 

ciones de este Ministciio.

B l T M e l é n  G e n e r a l  d e  
h l l c a e .

OABBBTBRAS.—C0NSERV|.C16N 
Y REPARACIÓN

Vista la, comunicación del señor 
niero Jefe de la provincia de Madrid 
bare e l m al estado de la conservaciiu d e  
las carreteras á consecuencia de losúUl- 
m os temporales, y la  necesidad áe 
d er con toda urgencia á su reparacflhiilo 
que por otra parte podría servir de «liúvio 
á la clase obrera en esta época del alio,

S. M. el Rey (q. B. g.), conformáaidosa 
con lo propuesto por esta Dirección Qe* 
neral, se ha servido aum entaren lOíMXM 
pesetas el crédito de cons^yación deJfli- 
cha provinciade Madrid, con cargo al ca*- 
pítulo 10, artículo 2.>Q0Ucepto 2 del pro* 
supuesto vigente.

Lo que de Orden del. señor 
digo á Y. S. para su  oonocimieutp y « p w  
tóiu Bios guarde  á  Y . S. muchos 
drid, 24 de Febrero de BireñMm
general,tJ; G. d a la  Sernas 
Selhnr Ordenador de Pagoa dé aata M laif- 

terio.


